
SECRETARÍA EJECUTIVA 
 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación   

FMRT-COPACO-IMP 
C O N V O C A T O R I A  

A LA REUNIÓN DE INSACULACIÓN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA  

 

Importante: 
La presente Convocatoria se deberá entregar en copia simple a la Dirección Distrital que corresponda, por lo menos 3 días hábiles si se tratará de una 
reunión extraordinaria y 5 días hábiles si es una reunión ordinaria, previos a la celebración de la reunión, para su publicación en la PlataformaDigital. 
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Unidad territorial: MOLINO DE SANTO DOMINGO 
 

Clave: 10-159 Dirección Distrital: 18 Demarcación territorial: Álvaro Obregón 
 

La presente convocatoria se expide con fundamento en lo establecido en los artículos 88 96 y114de la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México y, 22, 23, 31, 32, 33 y 34 del Reglamento para el 
Funcionamiento interno de los Órganos de Representación previstos en la Ley de Participación Ciudadana de 
la Ciudad de México, y está dirigida a las personas integrantes de la Comisión de Participación Comunitaria. 
 

Número de reunión: 01 Ordinaria  Extraordinaria X 
Para reuniones extraordinarias no se desarrollan asuntos generales. 

Lugar: C. Santa Isabel No. 26, Col. Molino de Santo Domingo, Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX 
 

Fecha de la reunión: 19 mayo 2022 Hora: 13:00 Se otorgarán 15 minutos de tolerancia para primera convocatoria 
y 15 minutos, en su caso, para segunda convocatoria 

 

Orden del día 
1 Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

2 Explicación del procedimiento de insaculación para la persona integrante que tendrá la 
representación de la COPACO y las personas integrantes que serán designadas como auxiliares en 
los trabajos de la misma. 

3 Procedimiento de insaculación de la persona integrante que tendrá la representación de la 
COPACO ante la Coordinadora de Participación y conducirá los trabajos al interior de la Comisión 
durante un año. 

4 Procedimiento de insaculación de las personas que auxiliarán en los trabajos al interior de la 
COPACO durante un año. 

Fecha de expedición: 
 
11 mayo 2022 

Esta fecha debe considerar al menos 3 días previos a la fecha de la reunión, 
para el caso de extraordinarias, y 5 días previos para las ordinarias; lo 

anterior para garantizar su publicación en tiempo. 
 

 

Personas integrantes que convocan: 
Deben convocar al menos 3 integrantes, excepto para las integraciones de 2 personas. 
 

 
 
 

 
 
 
 

  

C. Rogelio Ramón García  

 
C. Martha Patricia Álvarez 

Velázquez 

C. Judith Teresa Planas Cuellar  

 
 
 
 

      

C. Tania Gómez Salgado  C. Mario Chávez Hernández  

 
C. Marisela Samperio Hernández  

 
 
 

 
 
 

  

C. Enrique Rojas Álvarez  

 
C. Luz María Del Socorro 

Vargas Olivares  
 

  

  

 

Se elimina Firma autógrafa de una persona física, al tratarse de un dato personal susceptible de protegerse en términos de lo 
previsto en los artículos 3, fracción IX; 16; 17; 20, primer párrafo; 30, fracción VIII y 31 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 3, fracción IX; 10; 11; 12; 23, fracción VIII y 24 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 7, 37, 38, 41 y 62, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México” 


